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OFNo.1991 
j!HI IIM AN GUILLO) AVISO DE DESLINDE GLOBAL

TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 2500-00-00 HECTAREAS UBICADAS EN LA RANCHERIA TANCOCHAPA Y FGO. 

RUEDA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO DEL ESTADO DE TABASCO,

La Dirección General de Terrenos Nacionales de la 
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio Núm. 451468 
de fecha 18 de Marzo de 1987, me ha autorizado; para que 
de conformidad con lo que establece la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de Diciembre de 
1950, proceda a efectuar la Investigación, Deslinde y Me
dición, de los Terrenos de Presunta Propiedad Nacional, 
ubicados en el Municipio de Huimanguiilo del Estado de 
Tabasco, con superficie aproximada de 2500*004)0 hectá
reas y las colindanciás siguientes: al Norte, N.C.P.E. 
Francisco Trujiito Gurría; al Sur, Rio Tancochapa; al Es
te, Ejido “CfeNTRAL FOURNIEL”, y al Oeste, Río Tan
cochapa; por lo que en cumplimiento de los artículos 55 al 
60, Inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, se manda a publicar este Aviso en el Diario

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Tabasco, y en el Periódico de Infor
mación Local “OLMECA” por una sola vez, así como en el 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal de 
Huimanguiilo, Estado de Tabasco, y en los Parajes Públi
cos más notables de la Región, para conocimiento de to
das las personas que se crean con derecho de propiedad o 
posesión dentro de ios límites descritos, a fin de que 
dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir de la 
publicación de este Aviso, ocurran ante el Suscrito eon 
domicilio en la calle Estatuto Jurídico, No. 304, Col. Ló
pez Mateos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. a acre
ditar sus derechos, exhibiendo Original y Copia de 
Títulos y Planos de.ios que le serán devueltos los origina
les.

A las personas interesadas que no presenten sus docu 
mentos dentro del plazo seflaiado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se los 
tendrá por conforme con tus resultados.

Vülahermosa, Tab., 19 de Nov.de 1987

ATENTAMENTE 
E L  PERITO DESLINDADOR

Ing. Rene Sánchez Sánchez

OFNo.1991
(BALANCAN)

AVISO DE DESLINDE GLOBAL
TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 188-86-15 HECTAREAS UBICADAS EN LA RANCHERIA OTATAL, PERTENECIENTE

AL MUNICIPIO DE BALANCAN DEL ESTADO DE TABASCO.

La Dirección General de Terrenos Nacionales de la 
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio Núm. 451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, me ha autorizado para que 
dé conformidad con lo que establece la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de Diciembre de 
1950, proceda a efectuar la Investigación, Deslinde y Me
dición de los Terrenos de Presunta Propiedad Nacional, 
ubicados en el Municipio de Balancári del Estado de Ta
basco, con superficie aproximada de 188-86-15 hectáreas 
y las colindancias siguientes: al Norte, Gonzalo Salvador 
y Rodolfo Jiménez Castillo; al Sur, Cirilo Aguilera 
Ramírez; at Este, Carmen Hernández y al Oeste, Vía 
Ferrocarril del Sureste; por lo que en cumplimiento de 
los artículos 55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda a publicar este

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, y en el Pe
riódico de Información Local “OLMECA" por una sola 
vez, asi como en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de Balancán, Estado de Tabasco, y en los Para
jes Públicos más notables de la Región, para conocimien
to de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los límites descritos, a fin.de 
que dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir 
de la publicación de este Aviso, ocurran ante el Suscrito 
con domicilio en la calle Estatuto Jurídico, No. 304, Col. 
López Mateos en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
acreditar sus derechos, exhibiendo Original y Copia de 
Títulos y Planos de los que le serán devueltos los origina- 
1 e s .

A las personas interesadas que no presenten sus docu
mentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se les 
U-ndrá por conform e con su s re su lta d o s.

Villahermosa, Tab., a 13 de Octubre de 1987

ATENTAMENTE

EL  PERITO DESLINDADOR 

Ing. José Taba Vázquez
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O F N o , 1 9 9 2 ( 6 8  8 6 8 )  AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACION AL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 
de la Dirección General de Procedimientos Agravios, de 

Secretaría d* la Reforma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.68868, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que. es
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1930, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado "OTATAL”, ocupado por el 
C. Hosalino Ramírez Castillo, ubicado en el Municipio de 
Balancán del Estadu Te Tabasco, con superficie aproxi
mada de 160-38 03 Has,, y con las colintíancias siguientes: 
al Norte, Luis Liscano, Antonio y Miguel Arevaio Suárez; 
al Sur, José Pérez López, Gregorio Ballina Pérez y Atila-

no Zenteno; al Oriente, Via Ferrocarril, y al Poniente, Mi 
guel Zacarías; porlo que en cumplimiento de los artículos 
55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos, Na
cionales y Demasías, se manda publicar este Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno dél Estado de Tabasco, y en el Periódico de In- 
formacón Local '"OLMECA” por una sola vez, así como en 
el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal de Ba- 
lancán, Tab.,y en los Parajes Públicos más notables de la 
Región, para conocimiento de todas las personas que se 
crean con derecho de propiedad o posesión dentro, de los 
límites descrit os o sean colindantes, a fin de que dentro 
de un nLAZ0 DE 30 DIAS, contados a partir de la publi
cación de este Aviso, ocurran ante el Suscrito con domici
lio en Estatuto Jurídico, Número 304, Col. Adolfo López

Mateos, Villahermosa, Tab., a acreditar sus derechos, 
exhibiendo Original y Copia de ios Títulos y Planos, de 
los que le serán  devueltos los o rig in a les.

A las personas interesadas que no presenten 3us do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 13 de Octubre de 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

Ing. José Taba Vaáquez

O F N o . 1 9 9 1 ( 8 X 8 1 9 )  AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaria de la Reforma. Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.81319, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que es
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado “BUENA VISTA”, ocupado 
por el C. Carlos Moscoso Cortés, ubicado en el Municipio 
de Cárdenas del Estado de Tabasco, con superficie apro 
ximada de .72-09-00 Has., y con las colindancias siguien 
tes: al Norte, Sara Pulido Torres y María del Carmen V: 
lenzuela Pulido; a( Sur, Miguel Dantori y Juan Zamudio; 
al Oriente, Eisa Izquierdo Valenzuela, y al Poniente, Río

San Felipe, por lo que en cumplimiento de los artículos 55 
al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 
y Demasías, se manda publicar este Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Go- 
bierno del Estado de Tabasco, y en el Periódico de Infor- 
macón Local “OLMECA” por una sola vez, así como en el 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal de Cárde
nas, Tab., y en los Parajes Públicos más notables de la 
Región, para conocimiento de todas las personas que se 
crean con derecho de propiedad o posesión dentro de los 
límites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro 
de un- PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir de la publi
cación de este.Aviso, ocurran ante el Suscrito con domici
lio en Estatuto Jurídico, Número 304, Col. Adolfo López 
Mateos, Villahermosa, Tab., a acreditar sus derechos,

exhibiendo Original y Copia de los Títulos y Planos, de 
los que le serán devueltos los o rig in a les.

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 9  de Noviembre 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

C Ing. René Sánchez Sánchez

O F N o . 1 9 9 2 ( 9 3 7 6 0 1  AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PRO PIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaría de ia Reforma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.93760, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que es 
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales > 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec , 
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado “LAGUNETILLA”, ocupa
do por el C. Andrés Narváez Alejandro, ubicado en el Mu
nicipio de Macuspana del Estado de Tabasco, con superfi
cie aproximada de 19-39-50 Has., y con las colindancias si
guientes: al Norte, Arroyo Balsón; al Sur, Santiago Sil
vio Mena; al Oriente. Arroyo Balsón y ai Poniente, Nel-

'on Narváez Ocaña; por lo que en cumplimiento de los 
artículos 55 ai 60, inclusive de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este 
Aviso en el Diario Oficia! de la Federación, en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, y en el Pe
riódico de Informacón Local "OLMECA" por úna sola 
vez, así como en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de Macuspana, Tab., y en los Parajes Públicos 
más notables de la Región, para conocimiento de todas 
las personas que se crean con derecho de propiedad o po
sesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, 
a fin de que dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a 
partir de la publicación de este Aviso, ocurran ante el 
Suscrito con domicilio en Estatuto Jurídico, Número 304, 
Col. Adolfo López Mateos. Villahe' ui -sa, Tab., a aoredi-

tai* sus derechos, exhibiendo Original y Copia de los 
Títulos y Planos, de los que le serán devueltos los origina- 
1 e s .

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., Agosto 19 de 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

Ing. René Sánchez Sánchez

AVISO DE DESLINDE
O F N o . 1 9 9 2 ( 1 2 6 2 9 8 )

TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD ÑACIONAL
La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 

de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaria de la Refcrma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.I26298, me 
ha autorizado para qu¿ de conformidad con lo que es
tablece ia Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado ‘ LOS MANGUITOS”, ocu
pado por la C. Hilda Castillo de Ramírez, ubicada en el 
Municipio de Balancán del Estado de Tabasco, con super
ficie aproximada dé 30-81-27 Has., y con las colindancias 
siguientes: al Norte, Lucio Osorio Ballina y Agustín Lis- 
cano; al Sur, Hilda Castillo Custodio, Seferino López y

Wilfrido Sánchez; al OMente, Isaías Correa, y ai Ponien
te, Modesta Méndez Capata y Mima Méndez Solís; por lo 
que en cumplimiento de los artículos 55 al 60, inclusive de 
ia Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se 
manda publicar este Aviso en el Diario Oficial de la Fede- 
•ación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, y en el Periódico de Informacón Local “CLME- 
CA” por una sola vez, así como en el Tablero de Av; ôs de 
la Presidencia Municipal de Balancán, Tab., y en lot Para
es Públicóa más notables de la Región, para conocimien

to de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los límites descritos o sean 
colindantes, a fin de que dentro de un PLAZO DE 30 
DIAS, contados a partir de la publicación de este Aviso, 
.curran ante el Suscrito con domicilio en Estatuto

Jurídico, Número 304, Col. Adolfo López Mateos, 
Villahermosa, Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo 
Original y Copia de los Títulos y Planos, de los qué le se* 
rán d ev u elto s les  o rig in a le s .

A. las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., Marzo 13 de. 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

Ing. José Taba Vázquez
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AVISO DE DESLINDE
O F N o .  1 9 9 2 ( 1  2 8  5 9 3 )

TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL
La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 

de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.128593, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que es
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado “PEOR ES NADA", ocupa
do por el C. Rufo Landero de Ara, ubicado en el Munici
pio de Tenosique del Estado de Tabasco, con superficie 
ai roximada de 48-49-00 Has., y con las colindancias si- 
g lientos: ai Norte, Ornar Domínguez Romero; a) Sur, Eji- 
d • Manantial; al Oriente, Enrique Romero Cara veo, y al

Poniente, Reyes Balán Uaraveo; por lo que en cumpli
miento de los artículos 55 al 60, inclusive de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda 
publicar este Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabas
co, y en el Periódico de Informacón Local "OLMECA" 
por una sola vez, así como en el Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal de Tenosique, Tab., y en los Para
jes Públicos más notables de la Región, para conocimien
to de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los limites descritos o sean 
colindantes, a fin de que dentro de un PLAZO DE 30 
DIAS, contados a partir de la publicación de este Aviso, 
ocurran ante el Suscrito con domicilio en Estatuto 
Jurídico, Número 304, Col. Adolfo López Mateos,

Villahermosa, Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo 
Original y Copia de loa Títulos y Pianos, de los que le se
rán * d ev u elto s los o rig in a le s .

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 18 de Septiembre de 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESL7 .DADOR

Ing. José Taba Vázquez

O F N o . 1 9 9 2 ( 1 2 6 6 4 6  ) AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaría de*la Reforma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.126646, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que es
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado “INNOMINADO", ocupado 
por el C. Roque Sánchez Valencia, ubicado en el Munici
pio de.Cenlla, del Estado de Tabasco, con superficie apro
ximada de 20 00-00 Has., y con las colindancias siguien
tes: al Norte, Zona Federal del Río Jahuacia!; al Sur, 
Popalería Nacional; al Oriente, Préstamo Federal, y a! 
Poniente. Tomás Méndez: por lo que en cumplimiento de_

los artículos 55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, y en el Pe
riódico de Información Local "OLMECA" por una sola 
vez, así como en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de Cent la, Tab., y en los Parajes Públicos más 
notables de la Región, para conocimiento de todas las per
sonas que se crean con derecho de propiedad o posesión 
dentro de los límites descritos o sean colindantes, a fin de 
que dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir 
de la publicación de este Aviso, ocurran ante el Suscrito 
con domicilio en Estatuto Jurídico, Número 304, Col. 
Adolfo López Mateos, Villahermosa, Tab., a acreditar sus 
derechos, exhibiendo Original v Copia de los Títulos v

Planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultadas.

Villahermosa, Tab., a 23 de Noviembre de 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESUNDADOR

C. Téc. Adonías Ley va Hernández

oFN„.199 1(128617)AVISO d e  d e s l in d e
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio No.451468 
de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente No.128617, me 
ha autorizado para que de conformidad con lo que es
tablece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado "PUERTO ESCONDIDO”, 
ocupado por la C. María del Carmen Valenzuela Pulido, 
ubicado en el Municipio de Cárdenas del Estado de Ta
basco, con superficie aproximada de 234-72-10 Has., y con 
las colindancias siguientes: ai Norte. Ligia Granados; al 
Sur, Elsa Izquierdo de Valenzuela; al Oriente, Río Naran- 
jeflo, y al Poniente, Carlos Moscoso Cortés; por lo que en

cumplimiento de los artículos 55 al 60, inclusive de la Ley 
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda 
publicar este Aviso en el diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabas
co, y en el Periódico de Informacón Local “OLMECA" 
por una sola vez, asi como en el Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal de Cárdenas, Tab., y en los Para
jes Públicos más notables de la Región, para conocimien
to de todas las personas que se crean con derechos de 
propiedad o posesión dentro de los límites descritos o se
an colindantes, a fin de que dentro de un PLAZO DE 30 
DIAS, contados a partir de la publicación de este Aviso, 
ocurran ante el Suscrito con domicilio en Estatuto 
Jurídico, Número 304, Col. Adolfo López Mateos, 
Villahermosa, Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo

Original y Copia de los Títulos y Planos, de los que le se
rán d ev u elto s los o rig in a le s .

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar e¡ Deslinde no concurran al mismo, 
se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab„ a 9 de Noviembre 1987

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESUNDADOR

C Ing. Rene Sánchez Sánchez
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RTG-1081 DIVORCIO NECESARIO
C. MARGARITA MORALES VAZQUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento que en el Expediente Nú
mero 396/987 relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO 
NECESARIO y Pérdida de la Patria Potestad, promovi
do por Eelisarío Palma Cruz en contra de Margarita Mo- 
rales Vázquez, con fecha 2 (dos) de Diciembre de 1987 (mil 
novecientos ochenta y siete), Se dictó un Auto que a lo 
conducente dice codie sigue:

“JUZGADO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE tíUIMANGUILLO. TABAS- 
CO Á DOS DE DICIEMBP.E DCM IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTO el contenido de la Razón 
Secretarial,

SE ACUERDA:

PRIMERO - Agrégpese a sus autos el escrito firmado 
por el promovente, señor Belisario Palma Cruz, para que

obre como corresponde.

SEGUNDO.- Como lo pide el interesado en su escrito 
dé cuenta, y tomando en consideración que ha concluido 
el término concedido á fe demandada, Margarita Morales 
Vázquez, para que se presentara ante este Juzgado a re
coger las copias simples dél traslado, así como para que 
contestara la demanda presentada en su contra por el se
ñor Belisario Palma Cruz, sin que lo hubiera efectuado, se 
le declara la correspondiente rebeldía. Con fundamento 
en los artículos 265 y 616 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, no se volverá a practicar di
ligencia alguna en su busca y toda^ las resoluciones que 
ae allí en adelante recaigan en el pleito y cuantas cita
ciones deban hacérseles, le surtirán efectos por los Estra
dos de este Juzgado, fijándose en la Lista de Acuerdos, 
cédulas conteniendo copia de la resolución de que se tra
te.

TERCERO Consecuentemente, de conformidad con el 
numeral 618 del citado Ordenamiento Legal, se abre el

PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR 
DIEZ DIAS FATALES, pero tomando en consideración 
que la demandada fue declarada en rebeldía, este Acuer
do deberá publicarse por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, debiendo hacerse el cómpu
to respectivo a partir de la última fecha de la publicación 
de los edictos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y firma 
el ciudadano licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. Alfonso 
Acuña Acuña, Secretario que autoriza. Doy Fe”.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, se expide el presenté, edicto en la ciudad de Huiman- 
guillo. Taba seo. a los ocho días del mes de Diciembre de
mil novecientos ochenta y siete. Doy Fe.

Alfonso Acuña Acuña

1-2

RTG-1082 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO 
AL PUBLICO EN GENERAL.

El señor José Luis Delgado Montes de Oca promovió 
en Vía de Jurisdicción Voluntaría, Juicio de INFORMA 
CION AD-PERPETUAM ante este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta ciudad, bajo el número 576/987, 
ordenando el C. Juez su publicación por edictos, por auto 
de fecha once de Diciembre del presente afio, respecto al 
Predio Urbano ubicado en la calle Lie Benito Juárez de 
esta ciudad, con superficie total de 142.74 M2. (Ciento 
Cuarenta y Dos Metros Setenta y Cuatro Centímetros 
Cuadrados), con los linderos siguientes: al Ñortei 18.30

Mts., con propiedad de Andrés Madrigal Carrillo; al Sur, 
18.30 Mts, con propiedad del proznovente, José Luis Del
gado Montes de Oca; al Este, 8.00 Mts, con calle Líe. Benh 
to Juárez y al Oeste* 8.00 Mts, con propiedad de'Andrés 
Madrigal.

. 'Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de 
mayor circulación en el Estado por tres veces consecuti
vas y por Via de Notificación, expido el presente edicto a 
los once días del mes de Diciembre del afio de mil nove

cientos ochenta y siete, haciendo saber a las persona* que 
se crean con derechos a este Juicio, que deberán compar 
récer ante este Juzgado a hacerlos valer en un TERMI
NO DE QUINCE DIAS a partir de la última publicación 
que se exhiba. Jaípa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. Delfín» Hernández Almeida
1-M

GFNo. 225 (Tacotalpa) DENUNCIA DE TERRENO
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO

C. ALFONSO KODRI<-UEZ CABALLEBO. mayor de 
edad, con domicilio en la ciudad de Tacotalpa, Tabasco, se 
ha presentado a est* H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un Lote de Terreno pertene
ciente al Fundó Legal del Municipio, que consta de una 
superficie de 209 Mts., (Doscientos Nueve Metros 
Cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: pJ 
Norte, 19.00 Mts. (Diecinueve Metros Liniales), con 
Terrenos Nacionales; al Sur, 19.00 Mts. (Diecinueve 
Metros Liniales), con el Sr. Oscar Atila Rodríguez Govea; 
al Este, 11.00 Mts, (Once Metros Liniales), con la calle 
Francisco A. Lanz Casals, y al Oeste, 11.00 Mts. (Once 
Metros I.iniaíes) con el C. Bartolomé Pérez Sánchez, a

cuyo eíecto acompafia el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para que la persona que se considere con derecho a dedu
cirlo, se presente en el TERMINO DE OCHO DIAS en 
que se publicará, por tres veces consecutivas, en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Munici
pales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le*
g*í-

Tacotalpa, Tab., a 28 de Septiembre de 1987

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Profr. Iturbiae rere». Méndez 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

C. Julio Calzada Calderón

1-2-3
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RTG-1077 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO VILLAHERMOSA; TABASCO 
PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En ta Sección de Ejecución del JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL ’Némero 051/987, promovido por el licen
ciado Francisco Moha Márquez, Endosatario en Procura
ción de Javier Negreta y Veytia en contra de Oscar Flo
res Piedra, por auto de fecha anco de Noviembre del pre
sente afio, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA QUIN
CE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO, para la celebración del 
Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del si
guiente inmueble:

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO Número 16 
"C”, ubicado en el Fraccionamiento Plaza Villahermosa 
de esta dudad, constante de una superficie de 65.10
metras cuadrados, distribuido de la siguiente manera:

PLANTA BAJA: sala, comedor, cocina y cubo de esca
lera.

PLANTA ALTA: tres recámaras, baño y cubo de esca
lera, coyas medidas y colindando* se predsan en el ava- * 
lúo que corre agregado a tos presentes autos.

Sirve de BA SE para el Remate de dicho bien, el valor 
comercial asignado por el perito común, o sea la suma de 
$17*000,000.00 (Diecisiete Millones de Peso» 00/100 M N.l. 
y es POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, o sea el importe de 
$11.383,333.32 (Once Millones Trescientos Treinta y Tres 
Mi) Trescientos Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N.).

SE  CONVOCAN POSTORES, quieneí deberán deposi
tar previamente, en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, ubicada en la planta baja 
de dicho edificio, sito en la esquina que forman las calles 
Nicolás Bravo e Independencia en esta dudad, una canti

dad Igual, o por lo menos el diez por danto de Ir cantidad 
base para el Rómate o* dicho bien, ¡na cuyo requisito no 
serán sdrútirioa y practiquen** las publicaciones preve
nidas por los artículos 1410 y 1411 del Código de Comer 
do en Vigor.

Y para su publicación, por tras vece.* dentro de nueve 
dias, en el Periódico Olida) del Estado, expido el presea-i 
te edicto a los cinco dias dei mes de Diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y siete, en la dudad de Vitfaher- 
rnosa, Capital del Estado d Tabuco.

E L  SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lie. Sodio Soiiz Soííi

2-3

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
C. MARIA DE LOURDES VILLA NUEVA FERNANDEZ

En el Expediente Civil Número 231/987 relativo al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por Héc
tor Sastré Garda, en contra de Maris de Lourdes Villa- 
nueva Fernández, con fecha (10) dieciséis de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y siete, se dictó un Auto de 
Inido que a la letra dice:

-JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS
CO. A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SIE TE (1987). Por presentado 
Héctor Sastré Garda con sus escritos de cuenta con el 
que exhibe documentos consistentes en copia fotostática 
del acta de matrimonio del promovente celebrado con 
María de Lourdes Villanuevt Fernández, certificada por 
José Luis Garda Rodríguez, Juez del Registro Civil del 
Distrito Federal; original del Acta de Nacimiento de Héc
tor Roberto Sastré Villanueva; copia fotostática de la 
constancia expedida por el licenciado Bigoberto Landero 
Avalos, Juez Calificador adscrito a la Tercera Delegación 
del Ministerio Público Investigador, pasada ante la fe del 
licenciado Carlos Marín Ortiz, Notario Público Número 
Catorce en el Estado; copia fotostática de la constancia 
expedida por el licenciado Gilberto Mendoza Rodríguez. 
Sub-Secretario del Ayuntamiento Constitucional del Mu- 
nidpio del Centro, Tabasco, pasado ante la fe del licen
ciado Carlos Marín Ortiz; Notario Público Número Cator
ce en el Estado; copias fotostáticas de la constancia expe
dida por el Agente del Ministerio Público adscrito al Ter
cer Turno de la Primera Delegación, pasada ante la fe dei 
licenciado Carlos Marín Ortiz, Notario Público Número 
14 en el Estado; original de la Constancia expedida por 
Wilfridp Robledo Madrid, Capitán de Fragata C.G.P.H., 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito del Es
tado de Tabasco, con el que demanda en la Vía Ordinaria 
Civil, Juicio de DIVORCIÓ NECESARIO en contra de su 
esposa, la señora María de Lourdes Villanueva Fernán-

DONDE SE ENCUENTRE:
dez, quien según manifiesta el demandante es de Domici
lio Ignorado, así también le demanda como consecuencia 
las prestaciones que señala en los incisos a), b), c), y d). de 
su escrito.

Con fundamento en los artículos 286,267,278 y demás 
aplicables del Código Civil, en concordancia con loa nume
rales 1; 2:44; 94; 95; 212, fracción II; 142; 143; 155, fracción 
IV; 254; 255; 284 y demás relativos del Código de Procedí 
m lentos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en con 
secuencia, fórmese expediente, registrase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que ie corresponda y dése aviso 
de SU inido a la H. Superioridad.

Apareciendo de la constancia exhibida por el promo
vente, misma que fue expedida por el C. Wilfrido Robledo 
Madrid, Capitán de Fragata C.G.P.H., Director Genere! 
de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de Tabasco. 
en la que hace constar, que la C. María de Lourdes Villa- 
nueva Fernández, es de Domicilio Ignorado, con funda 
mentó en el artículo 121, fracción II del Cúdigo Procesal 
Civil en vigor, se ordena el presente edicto para que se 
publique por tres veces en tres en tres días en el Periódi
co Oficial del Estado, y otro de mayor circulación que se 
edita en esta ciudad, haciéndole saber a la demandada 
que tiene un TERMINO DE CUARENTA DIAS HABI
LES, para que acuda ante este Juzgado a recoger las co
pias simples de la demanda y documentos, para que en el 
TERMINO DE NUEVE DIAS produzca su contestación a 
la demanda instaurada en su contra por el señor Héctor 
Sastré García, dicho término empezará a correr al día si
guiente en que sea logalmente notificada, advertida que 
de no hacerlo en el lapso concedido, se le tendrá por pre- 
suncionalmente confesadle los hechos de la demanda, así 
también hágase del conocimiento de las partes que el tér

mino fatal empezará t  correr e¡ día siguiente ea que ven
za el concedido para contestar Is nemanda, salvo .-x-v -- 
dones y reconvención que oponga la demandada.

Con apoyo en el artículo 111 del Código Procesal Civil 
en vigor, requiérase a la mandaia para que en el in 
mentó que produzca su cc atestación, señale k ieilirt en 
esta ciudad para que reciba luda ciase de citas y noli Tea- 
dones en el asunto, advertida que de no hacerlo, las sub
secuentes lea surtirán us efectos por los Estrados de) 
Juzgado, aún aquellas ue carácter personal.

El promovente señala como único domicilio para oir to
da clsae d ■ ctu *  y notificaciones, la ea! * Juárez N
111 Primer Piso ana Luí deesLa Ciudad:.

Notifiques© personalmente. Así !o juzgó - firma el 
ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot, Juez Pi mcro 
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el St-er-u- 
rio de Acuerdos, ciudadano José Méndez Ramírez, que 
autoriza y da fe. Des firmas ilegibles. Rúbricas. Este tallo 
se publicó en la lista de fecha dieciséis de Noviembre _ 
mil novecientos ochenta y  siete. Una firma ilegible. 
Rúbrica".

Para su publicación en ’íl Periódico Oficial de) Etudo. 
oc,- tres veces consecui > as de tres en tres días, y  otro de 
mayor circulación que ¡te edite en esta ciudad, expedido 
el presente edicto, constante de (2) des fojas útiles, A los 
veinticinco días del me* de Noviembre de mil nov< cien
tos ochenta y siete, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. José Méndez Ramírez

23
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rtg-1 074(21/987) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JU D ICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Fn *4 ('ua* lomillo fio hfonu ión do Sontont i.i. deducido 
rlol Ixpoflionto SúniiTO 21/98'. relativo al |li|< IO 
f |l < l IVC > MI KC A M I!. jvomovirlo por o! I ir. I uc iano 
07ul Hiiihim. tomo Indosaínrio. on Pro*oración del C, 
(A iar ( orso Fnríquez on toníra ríol C. Jorge Córdova 
(*\n ía. se ha dic Jado un Proveído que t opiado a la letra 
dice:
"JUZGADO PRIMIKO DI \() CIVU Di PRIMERA 

INSTANCIA OM DISTRITO jlJDICIAI DF H.CARDFNAS. 
TABASC Í ). A VEINTICUATRO DE NOVIFMBRf DE Mil 
NOVFCIFMOS OCMINTA Y SIITf. VISTA: la Cuonta 
Sí-iroiarial que amixodo.

SI PROVEÍ
So Dono al C. Juo* do lo Civil do Primora Instancia do la 

< iudad do Paraíso, Tabas* o remitiendo c*l exhorto rjuo so 
lo envío anteriormente. dobidamontodiligon* iadoonlos 
torminos ordenados, ol cual se ordona abrogar a los 
presentes autos, apareciendo que en autos obran los 
avalóos emitidos por los poritos nombrados por la parto 
a* tora y parí*' de mandad.! so aprueban los avalúos 
rendidos para todos los efectos leíalos a que* haya lugar, 
So tiene* por pr**sentado al I ic. Lucían*' Dzul Huchim con 
su escrito do cuenta, rom o lo solicita y de conformidad 
con los artículos 541, 544. 549. 552, 551, 577 dol Código 
do Procedimientos Civiles on vigor, do Aplicación Su
pletoria al de Comercio, saqúese a Remate el bien 
inmueble valuado, que más adelante se detallará, para 
que tenga lugar la diligencia de Remato on Primera 
Almoneda Pública, so señalan las DIFZ HORAS DEL DIA 
QUINCF DF FNFRO do 1988 Y AL MFJOR POSTOR ol

siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTICO ubic ado en la RancheríaCuana Solo, 

Tupilco, Municipio do Paraíso; Tabasco, con una su
perficie do 24,595.88 M2., parte restante que proviene 
do una superficie do 3-18-57 Has., que le correspondo al 
demandado, ron las medidasycolindancias siguientes: al 
Norte, 42 00 metros con Zona Federal Marítima; al Sur, 
48 .00 metros con Manglares; al Este, 725.00 metros con 
propiedad do la sucesión del Sr. Bertino Córdova A., y al 
Oeste, 724.00 metros con propiedad del Sr. Erasmo 
Córdova V., existiendo un camino vecinal de por medió, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio do la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
bajo el número de Predio 65, a Folios 65 del Libro Mayor. 
Volumen 15, anunciándose la subasta por medio de 
edictos, que se insertarán en el' Periódico Oficial del 
Fstado y on otros de mayor circulación de los que se 
editan en la Capital del Estado, debiéndose hacer las 
publicaciones por tres veces dentro de nueve días, así 
como debí n fijarse avisos en los sitios públicos de 
costumbre de esta ciudad y en ol lugar de la ubicación del 
Predio Rústico, en los Estrados del Juzgado de lo Civil de 
Primera Instancia de la ciudad do Paraíso, Tabasco, por lo 
que se ordena enviar atento exhorto con los avisos 
respectivos al C. Juez do lo Civil de Primera Instancia de la 
ciudad de Paraíso, Tabasco. para que fije el aviso en los 
Estrados de ese Juzgado mencionarlo. Será POSTURA 
LEGAL la que cubra las dos torceras partes de la cantidad 
de $• 2 7 05 ,450 .00  (Dos Millones Setecientos Cinco Mil 
Cuatrocientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.).. precio

fijado y por los peritos valuadoros, siendo las ríos torreras 
partes del precio en que fue valuado ol Predio Rústico sin 
Pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la Postura Legal, CON
VOCANDOSE POSTORES y para tomar parte en la Su
basta, los lidiadores deberán consignar, previamente, 
ante ía Secretaría de Finanzas una cantidad, por lo menos, 
del 10% sobre la POSTU RA LEGAL déla  cantidad de $ 1 ’ 
80.3, 633.00 en efectivo del valor fijado para interveniren 
la Subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, con 
base a la costumbre y atento al numeral 544 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, de Aplicación Su
pletoria al de Comercio. Dicha Subasta se celebrará en la 
hora y día señalada en el Recinto de este Juzgado.

Notifiques** personalmente a las partes. As» lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Darvelio Chablé Torres, 
Itiez Primero Ciyil do Primera Instancia. Jior.an te.la  
Sec retaria Judicial, que certifica y ría fe. Firmas ilegibles. 
Rúbricas"
Expido el presente edicto para su publicación en el 

Periódico .Oficia! del Estado y en otro,, de mayor cir
culación, por tres veces dentro de nueve días, a los 
veinticinco días del mes de Noviembre de 1987, en la 
ciudad de Cárdenas, Tabasco.

ATENTAMENTE
IA SECRETARIA JUDICIAL DFl JUZGADO PRIMFRO 

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
C. Beatriz Sánchez do los Santos.

2^3

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Número 387/987 
relativo al Ju icio  de Jurisdicción Voluntaria de 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por Gonzalo Rodríguez de la  Cruz, con 
esta fecha se dictó un Auto, que transcrito a  la le
tra se Jee y dice:

A U T O

‘JUZGADO M IXTO D E PRIMERA INSTAN
CIA DEL D ISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. JU LIO  S IE T E  D E M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y  S IE T E . Por presentado el C. 
Gonzalo Rodríguez de la Cruz con su escrito  de 
cuenta, documentos y copias simples que acompa
ña, promoviendo en la  Vía de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de INFORMACION AD-PERPE
TUAM, tendentes a acreditar la posesión de un 
Predio Sub-Urbano ubicado en el Poblado de Ta- 
potzingo, perteneciente a este Municipio de Naca- 
juca, Tabasco, constante de una superficie de . .  
334.00 M2. Trescientos Treinta y Cuatro Metros 
Cuadrados , cuyas medidas y colindancir.s son la s ' 
siguientes: al Norte, en 20.00 metro.; con la caüe 
Principal; al Sur, en 20.00 metros con Zona Fede

JUZGADO M IXTO DE PRIM ERA INSTANCIA 

D ISTRITO  JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

ral del Río N acajuca; al Este, en 17.00 metros con 
calle jón Lím ite con Poblado Mazateupa, y  a l Oes
te, en 18.00 m etros con el señor Rodrigo Guiller
mo Ceferino.

AI efecto y con fundamento en lo  establecido 
por los artículos 790, 794, 798, 802, 803, 806, 823, 
824, 825, 826, 827, 2832, 2933, 2936 y demás rela
tivos y aplicables del Código Civil, en vigor; lo ., 
2o.. 44, 94, 97, 142, 155, 254, 870, 904 y demás re
lativos y aplicables de la  Ley Adjetiva Civil, en vi
gor y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en 
el Estado, se admite y se da entrada a  la  promo
ción en la  vía y form a propuesta; consecuentemen
te, intégrese expediente por duplicado; regístrese 
en el Libro de Gobierno ba jo  el número que le co- 
iTesponda; dése aviso de su inicio a la H. Superio
ridad y al C. Agente del Ministerio Público adscri
to, la intervención legal que le corresponda.

Por otra parte y con fundamento en el artícu
lo 2932 del Código Civil mencionado con anterio
ridad, publíquese el presente Proveído a manera 
de edictos, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y en

otro de los de mayor circulación de los que se edi
tan en la Capital del mismo.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo 
proveyó, manda y firm a el ciudadano licenciado 
J .  Francisco Quevedo Giorgana, Juez Mixto de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, asistido 
del Secretario Judicial de la  Mesa Civil, C. Jorge 
Sánchez Magaña, que certifica y da fe. Firmado. 
Firm as ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
y  en otro de los de mayor circulación de los que 
se editan en la Capital del Estado, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presen
te edicto a los siete días del mes de Julio  de mil 
novecientos ochenta y siete, en la  ciudad de Naca
ju ca , Estado de Tabasco.

EL SECRETA RIO JUD. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña

2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
En el Expediente Número 15/983 relativo al JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido ame el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, por los li
cenciados Ricardo Payró Orueta y Gabriel Lastra Pedre
ro, Endosatarios en Procuración del BANCO DEL 
ATLANTICO, S.N.C., en contra de Carlos Roberto Cruz 
Jiménez, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA QUIN
CE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO, para la celebración de la Primera Almoneda de 
Remate de los siguientes bienes inmuebles, mismos que 
se ubican en esta Ciudad Capital:

Serra, con una superficie de 195 M2., con valor pericial de 
$5*154,000.00 (Cinco Millones Ciento Cincuenta y Cuatro
Mil Pesos y

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado 
en la calle Libertad Número 526 de la Colonia Atasta de 
Serra, con una superficie de 58.50 M2., con valor pericial 
de $ 10*700,000.00 (Diez Millones Setecientos Mil Pesos).

Será POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial de cada uno de los predios.,

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esta Entidad Federativa, por tres veces dentro de 
nueve días, y en el Diario “RUMBO NUEVO" que se edi* 
ta en esta ciudad, así como para que se sn fijados en los si
tios públicos de costumbre, expido el presente en 
Villahermosa, Tabasco, el día primero de Diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete,

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO

Lie. Juana Ines Castillo Torres.
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado Los postores deberán depositar en la NACÍONAL F i

en la calle Abasólo Número 621 de la Colonia Atasta de NANCIERA, S.A., el 10% de los valores señalados. 23

RTG-1069 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL

DE H. CARDENAS, TABASCO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el Cuadernillo de Sección de Ejecución de Sen
tencia, deducido del Expediente Civil Número 141/985 re
lativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el licenciado José del Carinen Jiménez Díaz, en 
contra de los CC. Saúl Hernández Rosique y Beatriz Ortíz 
de Hernández, con fecha veintitrés de Octubre del año ac
tual, se celebró la Segunda Almoneda que en una de sus 
partes conducente, dice:

“Como lo pide el actor y no habiendo comparecido pos
tores para esta Segunda A lm .rjda, con apoyo en lo d s- 
puesto por el numeral 563 del Código Procesal Civil en vi
gor, saqúese a Pública Subasta en T u  cera Almoneda, sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes inmuebles:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería El Zapo- 
tal, perteneciente a este Municipio, con una superficie de 
02-79-93 hectáreas, el cual se encuentra inscrito bajo el 
Número 1232 del Libro General de Entradas, afectando 
al Predio 2867, a Folio 27 del Libro Mayor, Volumen 14. 
:on un Valor Comercial de $5*579,230.00 (Cinco Millones 
Quinientos Setenta y Nueve Mil Doscientos Treinta Pe 
sos 00/100 M.N.), menos la rebaja del 20% de la tasación.

dero de esta ciudad, con una superficie de 124.18 metros 
cuadrados, el cual se encuentra inscrito bajo el Número 
956 del Libro General de Entradas afectando el Predio 
13269, a Folio 113 del Libro Mayor, Volumen 48, con un 
Valor Comercial de $9*686,040.00 (Nueve Millones Seis
cientos Ochenta y Seis Mil Cuarenta Pesos 00/100 M,N.), 
menos la rebaja del 20% de la tasación.

Sirve de base para el Remate ta cantidad de $ 
7*748,832.00 (Siete Millones Setecientos Cuarenta y Ocho 
Mil Ochocientos Treinta y Dos 00/100 M. N.h

PREDIO URBANO ubicado en la calle Reforma de esta 
ciudad, con una superficie de 181 metros cuadrados, el 
cual se encuentra inscrito bajo el Número 810 del Libro 
General de Entradas, afectando el Predio 13.22b . Polio 7 j  
del Libro Mayor, Volumen 48, con un Valor Comercial de 
$5*415,000.00 (Cinco Millones Cuatrocientos Quince Mil 
Pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja dei 20% de la tasa
ción.

Sirve de base para el Remate la cantidad de 
$4*332,000.00 (Cuatro Millones Trescientos Treinta y Dos 
Mil Pesos 00/100 M.N J.

de la ubicación de los predios, entendido que la Subasto 
tendrá verificativo el día CATORCE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO A LAri ON 
CE HORAS, siendo POSTURA LEGAL las que cubran 
las dos terceras partes del avalúo de los biem . que se re
matan, debiendo los lidiadores depositar en la Seer**» ¿ría 
de Finanzas del Estado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10% de dicha cantidad, de acorde con lo dispuesto por 
el artículo 553 del Código Adjetivo de ia Materia, aplica
do supletoriamen' ai de Comercio.

Con lo anterior, se dio por concluida esta diligencia, fir
mando al margen los que en ella intervinieron, quienes la 
ratificar, en todas y cada una de sus partes y al calce,, el 
personal que actúa que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta 
do, por tres veces dentro de nueve días, y en jiro de ma
yor circulación, expido el presente en la heroica ciudad de '  
Cárdenas, Tabasco, a los veintiocho días del mes de No 
viembre de mil novecientos ochenta y siei ,

A T E N T A M E N E:
Sirve de base para el Remate, la cantidad de 

$4*463,384.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Sesenta y 
Tres Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100
M.N.K

PREDIO URBANO ubicado en la calle Francisco I. Ma

Anúnciese su venta por medio de edictos, que deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación de los que se editan en la Capital por. 
tres veces dentro de nueve días, fijándose en los sitios 
públicos más concurridos de esta ciudad y en los lugares

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Saritos

23

RTG— 1054 (279/987) DIVORCIO NECESARIO

En  el Expediente Número 279/987 relativo al 
Ju icio  Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO 
por Domicilio Ignorado, promovido en su contra 
por Alicia Hernández Antonio de Hernández, con 
fecha veintinueve de Octubre del presente año, se 
dictó un Acuerdo, que literalm ente dice:

“ ■ ■ .JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIM ERA INSTANCIA DEL D ISTRITO JU D I
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
A VEIN TIN UEVE DE OCTUBRE DE M IL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y S IE T E . A sus autos el es
crito  y anexo con que da cuenta la Secretaria

SE  ACUERDA:

PRIMERO.-— Como lo pide la actora, Alicia 
Hernández Antonio de Hernández, con su escrito 
de cuenta y con fundamento en los artículos 265, 
284, 616 del Código de Procedimientos Civiles, vi
gente en d  Estado, se declara la rebeldía en que

C. MARTIN HERNANDEZ CORNELIO 

DONDE S E  ENCUENTRE:

ha incurrido el demandado, M artín Hernández Cor- 
nelio, al no haber dado contestación a la Demanda 
de Divorcio Necesario promovido on su contra por 
Alicia Hernández Antonio de Hernández, en el tér
mino concedido para ello, teniéndose por presun- 
cionalmente confesados los hechos que dejó de 
contestar; por lo tanto, no se volverá practicar al
guna diligencia en su busca, ni aún las do carác
ter personal, las que le surtirán sus d ecios por 
los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.—  En consecuencia, se abre el JU I
CIO A PRUEBA POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS 
IMPRORROGABLES Y COMUN A LAS PARTES, 
teniéndose por ofrecidas las de la actora, las que 
se tomarán en cuenta en el momento procesal 
oportuno, debiendo publicarse este Proveído por 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, como 
lo dispone el numeral 618 del Código Adjetivo Ci
vil. término que empezará a contarse a partir de 
la última publicación.

Noiifjqutfse personalmente a la actora y al 
doma ida do como está ordenad Cúmplase Así lo 
proveí ó, manda y firm a el .mdadanu licenciado 
EuseLi G. Castro Vertiz, Juez Tercer* de lo Fa- 
n iiai de Primera Instancia de i Distrito Judicial 
del Centro, por ante el Secretario  Judicial, Carlos 
Edén Ramírez Carballo que certifica y da fe. Dos 
firm as.

l.ü que transcribo a usted para su conocimien
to en Via de Notificación y para su publicación, 
por dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
del Estado.

\ ¡Ilalicrimv-a, Tab., Noviembre 23 de 1987

EL SECRETARIO JUDICIAL

Carlos Edén Ramírez Carballo
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

1 n el Cuadernillo relativo al ira idente de I jet uc ión de 
Sentencia, promovido por el C Lir. h w rá m  Moha 
Marquqz. formado del Expediente Princip.il Número 
11/986 relativo a JUICIO HECUTIVO MERCANTIL, pro
movido por el C  Lie. f ranc isc o Moha Márquez en contra 
de- los CC. losé Angel de la Cruz López, Javier de la Cruz 
López y Lázaro de la Cruz López, con fec ha diec inueve de 
Noviembre del año ac tual, se dictó un Auto que en lo 
conducente dice:
"VISTOS: el contenido de la Cuenta Soc rctarial.

St ACUERDA:
UNICO - Como lo solic ita el licenciado francisco,Moha 

Márquez, en su carácter de del BANCO DE.'
CREDITO RURAL Di L COLEO. S.A, en su escrito que* 
se provoeyconfundamento en lnsartKu,r»s1410yi ai 1

dí’f Código de Comercio; 543, 552, *553 y demás relativos 
del Código Procesal Civil en vigor, aplic ados supleto
riamente al de Comer< lo. saqúese a Remate en Public a 
Subasta y al mejor Postor el siguiente bien inmueble 
embargado en autos:

PREDIO RUSTICO denominado "EL TRIUNFO", ubi-

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE

cado en la ranenena Chic hicastle Segunda Sec c ión per
teneciente a esta c iudad, c on una Superficie Total de* 
Cinc uenta Hectáreas, colindando al Norte* c on Terrenos 
Nac ionales y con propiedad de Benigno León Damián, y 

c opropietarios; al Sury ál Noreste, con propiedad de Pedro 
Suárez García: Predio propiedad de los demandados jóse 
Angel, Javier y Lázaro de la Cruz López; y que es 

.amparado por la ls< ritura insc rita en el Registro Público 
de1 la Propiedad y del Comen io. H día quine e di* Mayo de 
mil novpt¡entos ochenta v uno baio el Número 223 

Predio 10 ,886 a Eolio 221 del I ihro Mayor, Volumen 41. 
con un valor de Dos Millones Quinientos Mi! Pesos 
00/100 M.N.

Al efecto. CONV<X)UINSt POSTORES por medio de* 
edictos, que* se* ordenan publicar, por tres vet es dentrode 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en n*ro * 
noriódic o de mayor circulación que se euitr 
en el tstacio, y njense los avisos respra {.¡vos en los sitios 
públicos más roñe urridos de* esta < iudad, debiendo los 
liedadores depositar, previamente* en la Secretariado

Einanzasdc*! Estado, unac antidad igual, c liándomenos, al 
Diez porCienlo'efec tivo dc*l valor ríi*l inmueble f|iie sirve* 
de base* para e! Remate, sin c uyo requisito no serán 
admitidos, señalándose para que tenga lugar la diligera ia 
de Remate en Primera Almoneda las DIEZ HORAS DI l 
DIA 21 DI IM-RO DI I AÑO DE 1988 en el Kec into. de 
r*ste Juzgado.

Notifiquen*. Cúmplase. I o  proveyó, manda y firma el C  
lie. Remedios Osorio Iópez. Juez Civil de Dimera Ins
tara ia de* este Distrito Judie ial por Ante la Sec retaria de* 
Ac tierdos la C. Elizabe*th Moha Chable\ que c ertific a y da 
fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamente se* publicó en la 
lista de Acuerdos. Conste*. Una firma ilegible", 

lo  ftue* transcribo para su fwEilitac ión. por medio do 
edic tos que se ordenan pútili< ar, portrc*s vet c*s dentro do 
nueve* días, en el Pí*riódk o Ofic ial del E stado y en el otro 
jwriódie o  de* mayor < irc lilac ión que se edite en el E stado.r

Eronte*ra. lab., Díe ie*mlm* 2 de* 1987 
ATI M  AME M  E

IASRIA. OI-I |UZ(,ADO OVIl 
C. I li/abeth Moha Chalilo

2 -i

r t c -1 074(202/987) j(jIC IO  EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 202/986 «dativo al 
IUICIO EJECUTIVO MERCANTIi. promovido por el li
cenciado Flavio Amado Fvoovdo Jiménez, Fndosatario 
en Proc urac ióndel BANCO D i ! PFQUFÑOCOMFRCIO. 
S. N.C ., en contra de* María del Cirmrn Bonfil Hemándc*z y 
José David Hernández Sánchez, se ha dictado un Acuer
do que dic e:
"JUZGADO PRIMFRO DF PRIMFRAINSTANCIADF LO 

CIVI1. Vil IAHF RMD5A,TABASCO. A Ib) SFIS DF NO- 
VIEMBRF DF MU NOVECIFNTOS OCHFNTA Y SIFTF. A 
sus autos el escrito del ciudadano Miguel A. lizárraga 
Sosa, para que obre como proceda en derecho, y 

Sf ACUFRDA:
PRIMFRO - Como lo pide el señor Miguel A. Lizárraga 

Sosa en su esc rito de cuenta y toda vez que ha transcurrido 
el término que le fue concedido para que consignara el 
precio del Remate, sin haberlo hecho, con fundamento 
en el párrafo segundo del articulo 567 del Código de 
Procedimientos Civiles, se deja sin efecto el Remate 
fincado a su favor.

SFGUNDO - Como lo pide H ciudadano Miguel Angel 
lizárraga Sosa en su escrito de cuenta, y habiéndose 
probado oí avalúo ftfacíic ado por el ingeniero tzequíel F

Cortés Hubner. jjorito designado en rebeldía de la parto 
demandaday con fundamento en los artículos 1410 y 1411 
del Código de PKXorimvemos Oviles del Estado, de 
Aplicación Supieron* en Maten* Mercantil, a lo dispuesto 
por los artículos 2 y 1 US 1 del Código do Comercio, saqúese 
a Remate y en Subasta Pública el siguiente bien inmueble: 

PRFDIO URBANO ubicado en la calió Revolución, 
Colonia 18 de Marzo de Tamulté de las Barrancas de esta 
ciudad, con superficie de 85 .00 metros cuadrados c on las 
medidas y colindancias siguientes: al Suresty, diecisiete 
detros con Manuel Cupido Castillo; al Noreste. Cinco 
Metros con Colonia 18 de Marzo; al Noroeste, Diecisiete 
Metros con Leticia González y al Norte. Cinco Metros con 
ia calle Cerrada de Revolución, inscrito bajo el número 
2710, a Folio 10278 al 10280 del Libro de Duplicados, 
volumen 106, afectando al Predio Número 54893, Folio 
244, Volumen 214 y a  nombre de María del Carmen 
Bonfil, anuncíese por tres veces dentro de nueve días 
mediante edictos que se publicarán en el Periódico 
oficial del Fstado y otros de los diarios de mayor cir
culación, así en los sitios públicos más concurridos de esta 
ciudad, CONVOCANDO POSTORF5, en la inteligencia 
de* que* dicho Remate so llevará a efecto en el Recinto de

este luzgado a las DIEZ HORAS DF I DIAVFINTF DFl MES 
DF FNFRODE MI* NOVFOFNTOS OCHENTA Y OCHO, 
sin prórroga ríe espera, sirviendo de base para el Remate, 
la c antidad de Tres Millones Tresc ientos Treinta Pesos 
00/100 M.N.l, valor asignado al Pmríio y Construc c ión 
por el Perito Valuador. ingeniero Fzoquíol F. Cortés 
Hubner, siendo POSTURA IFGAl la que cubra las dos 
terc eras partes de dicho prec io, o sea la cantidad de* Dos 
Millones Doscientos Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.. 
dehiendo Iris licítadoros formular por escrito su solicitud, 
la que doliera contener postura y debiendo depositar en 
la Secretaría Judicial el 10% del valor asignado al Predio 
que se remata, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente*. Cúmplase, lo  proveyó, 
mandó y firma el C  Juez del Conoc imiento, por ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos que* autoriza y d i fe. Dos 
firmas ilegibles. Rubric as."

1 o que se píthlirará, por tres veces dentro de nueve días, 
en el Periódic o Ofic ial del Fstado. Fxpido el presente 
edicto a los veintiocho días del mes de Noviembre del 
abo de mil novecientos ochenta y siete, en la ciudad de» 
Villahermosa, Capital del Fstado de Tabasco.

Fl SFCRFTARIO JlÍDICIAI
C. Roberto Ovando Pérez 2-3

¿TC-1073 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

ORAIIA ARE 11 AMJ DI MAYORÍA mavor de edad, 
i a vida, con r Inora ilin en el Poblado Iquinuapa de este 
Munic ipfo. por medio de un esc rito tec hado el día 22 do 
Julio de* mil ranee lentos ochi*nta v seis v signarlo por 
misma, ha .comparecido ante este H. Ayuntamiento 
( onstetue fonal*Drnnm ¡ando un Predio ríe!Tundo legal 
de este Municipio, tpostante de una superficie* de 
i.84** 50 M2-. cjuc* dice poseer en calidad de dueña 
desde hace vanos años, en forma pacífica, continua v

públic fi, deniío cu - las medidas ve ohndanc ias sigtiienfes: 
al Norte. 81 .00  M i < on t .lile Hidalgo; alStir. 81 .00  M2 
c on Mauro Amilano i ..irc iavluan Alejandro < ruz: al I ste. 
45.tif) Mi mn c.illc 1erc*sa Vera, val Oeste, 50.00 Mi.. 
con( alie Sm Nrmibib lo  que se h.ice dele onoc imionto 
clc*l público en general, para que la persona o pc*rsonas 
riim• se i pnsideren con cierra ho de define irlo pasen en 
11 RMI NO DI * X HO DI AS. a partir de la public ac ión del 
presente edicto, por tres veces consecutivas, en el Pe

riódico Oficial riel tiohiemo del Estado, tableros Mu
nic epates v Parajes Pútílic os. de* ac tierdocnri, lo c*slalirído 
por el artíc tilo XX dc*l Reglamento ríe Terrenos del tundo 
legal.

Jalpa de Méndez, lab., a 5 de- Nov. de* 1987 
II PRIMO!ME MUNK IPAl 

lie. lenín Merlina Rui/
H SRIO. DI I H. AYt M A M IIM O  

he. losé I. Isponda Hernández
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RTG-1064 INFORMACION AD- PERPETUAM
%

Se hace del conocimiento del público en general, que en 
e! Expediente Civil Número 130/986 relativo a las Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM que en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria promueve Carlos Gonzá
lez Acuña, se dictó un Acuerdo que a la letra dice como si
gue:

AUTO DE INICIO

“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TARAS
CO A 22 (VEINTIDOS) DE FEBRERO DE 1986 (MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SEIS.

VISTOS: el contenido de la Cuenta Secretarial,

SE ACUERDA:

Por presentado Carlos González AcuAa por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, 
señalando como domicilio, para oir y recibir citas y notifi
caciones, los Estrados dé este H. Juzgado y autorizando 
par oirlas y recibirlas en su nombre y representación al 
ciudadano licenciado Hernán Rivera Hernández y/o Se
bastiana González Hernández, se le tiene promoviendo en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFOR-

i

MACION AD-PERPETUAM para acreditar la posesión 
de un Predio Rústico con una superficie constante de 
2-44-13 (Dos Hectáreas Cuarenta y Cuatro Areas y Trece 
Centiáreas), ubicado en la Ranchería Río Seco y Montaña 
Segunda Sección de este Municipio de HuimanguiUo, Ta- 
basco, con las siguientes medidas y colindancias: al Nor
te, con 30.00 y 417 metros conpropiedad de Porfirio Brito 
López; al Sur, con 412.00 y 25 metros con Enrique Gonzá
lez Acuña; al Este, corf 40.00 metros con Carlos González 
Acuña; al Este y al Oeste con 53.00 metros con Mercedes 
Brito Acosta.

Con fundamento en los artículos 870,872,904,907 y de
más relativos del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado, se le da entrada a la presente promo
ción en la via y forma propuesta, fórmese expediente por 
duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno ta jo  el nú
mero que le corresponda; dése aviso de su inicio a la Su
perioridad, asi como la intervención que por Ley le 
corresponde al ciudadano Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Tribunal, para que manifieste lo que a su 
representación e intereses convenga; Publiquese el pre
sente a manera de edictos por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circu
lación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabas- 
co. Fíjense avisos en ios lugares públicos y en el de la ubi

cación del Predio Rustico.

Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para la re
cepción de la Testimonial a  cargo de los señores Modesto 
Brito Acosta, Moisés Cupido Brito y Miguel Brito Brito.

Notifiquese y cúmplase. Así lo acordó, mondó y firma 
el ciudadano licenciado Remedios Osorio López, Juez Ci
vil de Primera Instancia, por ante el ciudadano Manuel 
Antonio Galán Acuña, Secretario que autoriza. Doy Fe”

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación que se editan en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, se expide la presente en la 
ciudad de HuimanguiUo, Tabasco, a los veintidós dias del 
mes de febrero del año de mil novecientos ochenta y seis. 
Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

C. Manuel Antonio Galán Acuña.

2 3

rtg -1072 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO  CIVIL

Mué »'t> el IxpechenfM ivil Número relativo al
luir iod o  IN K jRMAC IOV MVCIRPMDAM promovido 
por (oso luí ■tilos fie la ( r u > ,  existe un Acuerdo que 
literalmente dii e-

•|l /GAIWM IVII OI PKIMIKA INMAM IAOH (DAR
IO |)IM RIK > |M>I( lAt I M  liM )l>A( AN.lABANt O. A 
V1INIIIRIS OI SIPIIIMHRI ni Mil SO V IC IIM O S 
< X MI S I A Y S in I  VIMOS: 11 esr rilo de t uonta v < on 
hindameritnon losarfír tilos tH \ l‘l riela I ev( irgánu a del 
Pudor fttrlic i.il v 1o.. 4f», 4 "  142. «70. ‘104 en lorias sus 
lr.it i loni's. oír», «MMi. *107. ‘KM. y relativos del ( ódign di* 
l’roredi tinentos Civiles un Vigor, un rolar ion i o nel 2‘t 12 
di‘1 ( enligo Civil Vigente.

M A( DI ROA:
lo -  Iengase por presentarlo al ( José luorUos do la 

( rtiz io n  su escrito de (lienta v douimentos anexos 
riese nlos en la Ka/ón Seirelarial que «ínter erle. pro
moviendo en la Vía de jurisrlirr ion Voluntaria jtiit to ríe

PRIMERA INSTANCIA CUARTO 
CUNDUACAN, TABASCO
< unrluar án.tah.. a 20 ríe Septiembre de 10B7

A QUII N CORRESPONDA:

IMC j KMACK í N AO-PIRPI1 1 >AM para a< reclitarla [wisr*. 
sión do un Predio Urbano ubicado en la ralle Eranoslo 

Y  Madero dé esta c iudarl de( iimUiar án, labási o. ron las 
siguientes c olindanr i.iv al \orte. t rm predio de 1 termílo 
Orti> 1 tures; al Sur ron terreno de Roberto Martínez 
lópez: al Iste. ton i alie franrixro I. Madero y al Oeste, 
ron Zona federal del Río Cunrluarán 'azolvarlo'

2o - Se admite y se ría entrada a la promot ión en la via y 
tornm propuesta? reqjstrese *>n el I ibro de Gobierno < on 
el número que le i orresponda v < on atento otu io riese 
aviso de nimio al II Iribunal superior de Justina del 
Islario v al Agente riel Ministerio Públir oarlsr rito a osle 
juzgado, ríesele Vista fie este Proveído.

to,- Mándese a pubht ar esto proveído por i*dir tos, dos 

'ver r onser utívas en él prenda o de niavor * irr ul.v ión en ■ 
la 1 mirlad v <»n el' Periódír o ( jtir tal" asimismo fíjense i ripias 
«*n los lugares públir os a la solir itticl riel promovíanle

DISTRITO JU D ICIAL

4n l.i festín inmal solir liarla sr* provr*erá al r nmplirir 
ion  los puntos que anlerrulen.

So.- Se tiene i o m od om ii ilío riel promovente, fiara o írv 
reí ibir c ¡las v notitic ar iones, e l despai h o  tibir arlo en la 
esquina ríe  las ( alies Rosendo 1 arar ena vliiáre/ ‘altos’ d e  
estar mdari. vautori/anrlopara rer (bin asen  su nom bre m 
( 11 is#* iraní isro  ( am .ubo Martínez 

Nnplirjuese personalm ente v ( limpiase Así lo proveyó, 
triando v ttrma la r lud.ulana H< «*n< u d a Hortensia ríe los 
Angeles Arnsla Ramos Juez (ivil do Primera Instancia 
(>or v anier >1 Primer séi retarlo de Ar mudos rfuereriitii av 
d.t te Dos tirinas ilegihlrV .
Y fiara su pubhr ai ión en el Penórlit o c ihi tal. por dos 

vries r onser utivas expido el presente 1 iluto en la 
i Mirlad de ( umlii.ii án 1 aliase o. a los veintiséis dias de! 
mes de Septiembre <le mil llover lentos ni lienta v siete 

II PRIMIK s|( KM AKH i I d l J I  /c.AÍM t 
( jorge Ramos Méndez
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CERTIFICACION DE REBELDIA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DECIMO PARTIDO JUDICIAL

C. SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABAS- 
CO, OCTUBRE VEINTIDOS DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTO: U  Certificación y Nota 
Secretari&l y el Escrito Suscrito por la Actora, Josefina 
Zacarías Lara, con funu-rv nto en lo dispuesto por los 
artículos 79.265.271.284.285.616.617,618 y demás rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

SE ACUERDA:

l/o¿- Agréguese a los autos de la presente causa civil, el 
escrito de cuenta, para que obre como en derecho proce
da.

2/o.- Como lo solicita la actora, Josefina Zacarías Lara

BALANCAN, TABASCO

y en virtud de que el demandado, Samuel Priego Hernán
dez, no dio contestación a la demanda instaurada en su 
contra, dentro del término concedido, el cual ya feneció, 
según cómputo pifeeticado por la Secretaría de este Juz
gado, se tiene al demandado, Samuel Priego Hernández, 
acusado en rebeldía, motivo por el.cual no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca y todas la resolu
ciones y citaciones, aún las de carácter personal, que en lo 
sucesivo recaigan en el pleito, le surtirán sus efectos por 
los Estrados del Juzgado, fijándose en ella, además de la 
Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copia de la Reso
lución de que se trata.

3/o.- Queda abierto el TERMINO DE OFRECIMIEN
TO DE PRUEBAS EN ESTE JUICIO, POR DIEZ DIAS 
FATALES Y COMUNES PARA AMBAS PARTES, el 
que computará la Secretaría a partir del día siguiente de 
la última publicación de los edictos, ya que esta Resolu
ción deberá ser publicada, por dos veces consecutivas, en

el Periódico Oficial del Estado.

Netifíquese y cúmplase. Asi lo proveyó, manda y firma 
el ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la C. Secreta
ria de Acuerdos que certifica y da fe.

Por Vía de Notificación y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, ex
pido el presente edicto en la ciudad de Balancia, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los veintinueve días 
del mes de Octubre del aAo de mil novecientos ochenta y 
siete.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas

2

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

HENRY ALFREDO HERNANDEZ CORDOVA, ma
yor de edad, con domicilio en el Poblado Amatitán de este 
Municipio, por medio de este escrito fechado en día 29 de 
Enero de 1987, y signado por él mismo, ha comparecido 
en este H. Ayuntamiento que presido, denunciando un 
Lote de Terreno perteneciente al Fundo Legal de este 
Municipio, constante de una superficie de: 500.00 M2., 
que dice poseer en calidad de dueflo desde hace más de 10 
años en forma pacífica, continua y pública ubicado dentro 
de las medidas y coündancias siguientes: al Norte: 74.00

M2., con Ana Alejandro; al Sur; 74.50 M2.. con Angel Vi
nagre; al Este': 13.00 M2.t con Camino Vecinal, y al Oeste; 
12.50 M2„ con Marcos Filigrana; lo que se hace del conoci
miento del público en general, para que la persona o per
sonas que se consideren con derecho a deducirlo, pasen el 
TERMINO DE 8 DIAS contados a partir de la publica
ción del presente edicto, por tres veces consecutivas, en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, Parajes 
Públicos y Tableros Municipales, de acuerdo con lo esta
tuido por el articulo XX del Reglamento de Terrenos de 
Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tabasco, a 13 de Julio de 1987 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lenin Medina Ruiz 

SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Lie. José E. Esponda Hernández.

RTC-1070
INFORMACION DE DOMINIO

JU ZG AD O  MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MENDEZ, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:
11 su ñor Domingo Hernández Jiménez promovió en Via 

de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION Dt 
DOMINIO,inte este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta < iudad, bajo el Número 549/987, ordenando el 
C  Juez su pubJi» ac ión por edictos, por Auto de fec ha 
veintiséis de Noviembre del presente año, respec to al 
Predio Sub-Urbano ubicado en el Poblado de Soyataco 
de este Municipio, con superficie total de 777.00 M2„

c on las siguientes medidasyc olindanc ias: al Norte, 10.30 
Mts., c on la Plaza Principal del Poblado; al Sur, 10.75 Mts., 
con propiedad del señor Nelson Hernández; al Este. 
74 0 0  Mts , .con propiedad del Nelson Hernández Ji
ménez y al Oeste, 74.00 Mts., c on propiedad de Enrique 
Jiménez, hoy de* Víctor Jiménez.
Y para su publicar ión en el Periódico Oficial y otro de 

mayor c irculación en el Estado, por tres veces conse
cutivas y por Vía de notificación, expido el presente

edicto a los veintiséis días del mes de Noviembre de mil 
novec ientos ochenta y siete, haciendo saber a las per
sonas que se crean con derechos en este juicio, que 
deberán comparecer ante este juzgado a hacerlos valer, 
en un TERMINO DE QUINCE DIAS, a partir de la última 
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 
C  Delfina Hernártdez Almeida
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INFORMACION DE DOMINIO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 653/987 
relativo al Ju icio  de Jurisdicción Voluntaria de Di
ligencias de INFORMACION D E DOMINIO, pro
movido por Flavio Sánchez Peralta, con esta fecha 
se dictó un Auto que transcrito a la  letra se lee y 
dice:

A U T O

"JUZGADO M IXTO D E PRIM ERA INSTAN
CIA D EL D ISTRITO  JUDICIAL D E NACAJUCA, 
TABASCO N OVIEM BRE V EIN T IT R E S DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y S IE T E . Por presen
tado el C. Flavio Sánchez Peralta con su escrito  de 
cuenta, documentos y anexos que acompaña, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción v ~ ''intaria, Di
ligencias de INFORMACION D E DOMINIO ten
dentes a acreditar la posesión y pleno dominio res
pecto de un Predio Sub-Urbano, ubicado en la  Ran
chería E l Guácimo (hoy Congregación Arena), per
teneciente a este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie total de 42,794.00 M2. 
(Cuarenta y Dos Mil Setecientos Noventa y Cuatro 
Metros Cuadrados), y sus medidas y colindancias 
las siguientes: al N orte, en 515.00 m etros con Fili- 
gonio Sánchez García; al Sur, en 315.00 metros 
con León Sánchez Garcia; al Este, en 145.00 me

tros con Río Arena y al Oeste, en 5.00 metros con 
V ictoria Selván Ovando.

Al efecto y con fundamento en los artículos 
790 ,794 , 798, 802, 806, 823, 824, 825, 826 ,82 7 ,2 9 3 2 . 
2933, 2936 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Sustantiva Civil en vigor; lo ., 2o„ 44, 94, 97, 142, 
1 5 5 ,2 5 4 ,8 7 0 ,9 0 4 , 9 05 ,906  y demás aplicables de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor y 41 de la Ley Orgánica 
deí Poder Judicial en el Estado, se adm ite y se da en
trada a la promoción en la  vía y forma propues
ta; consiguientemente, intégrese expediente por du
plicado; regístrese en el Libro de Gobierno bajo  
el número que le corresponda; dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Mi
nisterio Público adscrito, la intervención legal que 
le corresponda.

Asimismo y en los términos prescritos por el 
artículo 2,932 del Ordenamiento Sustantivo invo
cado con anterioridad, publíquese el presente Pro
veído a m anera de edictos, por tres veces conse
cutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
y en otro de los de mayor circulación de los que 
se editan en la  Capital del Estado. Así también, 
expídanse los avisos correspondientes, para ser fi
jados en los lugares públicos y de mayor acceso a

las personas en esta ciudad y  en el de la ubicación 
del predio, m ateria de este juicio.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo 
proveyó, manda y firm a la licenciada María Victo
ria  Jim énez Ross, Juez Mixto de Prim era Instan
cia de este D istrito Judicial, asistido del Secreta
rio Judicial de la  Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Ma-

taña, que certifica y da fe. Firmado. Firm as ilegi- 
les".

Y  para su publicación en el Periódico Oficial 
y en otro  de los de mayor circulación de los que 
se editan en la Capital del Estado, por ires veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el pre
sente edicto, a  los veintitrés dias del mes de No
viembre de mil novecientos ochenta y siete, en la 
ciudad de N acajuca, Tabasco.

EL SECRETA RIO JUD. CIVIL

C. Jorge Sánchez Magaña
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JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS

Se hfice de su conocimiento que en ei Expe
diente Civil Número 91/987 relativo al JUICIO 
SUMARIO DE ALIMENTOS, promovido por la se
ñora Isabel del Carmen Pérez en contra de Rafael 
Sarm iento Hernández, con fecha veintidós de Oc
tubre del presente año, se dictó un Auto que a lo 
conducente dice como sigue:

"JUZGADO C IVIL DE PRIM ERA INSTANCIA. 
D ISTRITO  JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA
BASCO. A VEIN TID OS D E OCTUBRE DE M IL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y S IE T E . T ISTO  el 
contenido de la Razón Secretarial,

SE  ACUERDA:

PRIM ERO.—  Agréguese a sus autos el escrito 
que suscribe la actora de este ju icio, Isabel del 
Carmen Pérez Reyes, para que surta sus efectos 
legales.

C. RAFAEL SARMIENTO HERNANDEZ 

EN DONDE SE  ENCUENTRE

SEGUNDO.—  Como lo solicita la promoventc 
y toda vez que el demandado Rafael Sarm iento 
Hernández, no dio contestación a la demanda den
tro del Térm ino de Ley, se le declara la correspon
diente rebeldía; consecuentemente, no volverá a 
practicarse diligencia alguna en su busca, y todas 
las resoluciones que recaigan en el pleito y cuan
tas citaciones deban hacérsele, le surtirán efectos 
por los Estrados de este Juzgado, fijándose ade
más de la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo 
copia de la resolución de que se trate.

TERCERO.—  Consecuentemente, con funda
mento en los artículos 284 y 618 del Código de Pro 
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se abre 
el PERIODO DE OFRECIM IENTO DE PRUEBAS 
POR T R E S DIAS, pero tomando en consideración 
que el demandado fue declarado en rebeldía, este 
Acuerdo deberá de publicarse, por dos veces con
secutivas, en el Periódico Oficial de! Estado, y el

Urm ino empezará a contar a partir de la última 
fecha de la publicación de los edictos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, mandé 
y firma el ciudadano Juez Civil de Primera Instan
cia, por ante el C. Secretario Judicial que certifi
ca. Doy fe".

Y  para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, expido el presente edicto en la ciudad 
do Huimanguülo. Tabasco, a  los dieciocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña

-2

,T0-"°WD ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C. Delfino Segura Domín
guez con su escrito de cuenta y plano anexos, so
licitando a este Ayuntamiento su autorización pa
ra  enajenar a su favor un So lar Sub-Urbano, ubi
cado en el Fundo Legal del Poblado Chiltepec, Pa
raíso, Tab., el cual consta de una superficie de 
1305 M2. (Mil Trescientos Cinco Metros Cuadra
dos), y las colindancias siguientes: a l Norte, 51.00 
Mts., con el C. Idelfonso Segura Cupil; al Su r, 51.00 
Mts., con el C. Demetrio Segura Hernández; al Es-

PARAISO. TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete).

te, 25.00 Mts., con la calle Juárez y al Oeste, 26.20 
Mts., con la  Escuela Prim aria Miguel Alemán.

Fórm ese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del público en general por 
edictos, dé tres veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido por el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
PLAZO D E TREIN TA DIAS, contando a p artir de

la última publicación del edicto, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.

Notifíquese y  cúmplase. As i  Jo acordó e l C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jiménez Balcá- 
zar, que da fe.
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PRESCRIPCION POSITIVA
C. RUPERTO JE S U S  VIDAL GUILLEN

En el Expediente Civil Número 208/983 rela
tivo a  la Vía Ordinaria Civil del Ju ic io  de PRES- 
CJ OPCION POSITIVA, promovido por Magdaleno 
E tañol Romero en contra de Ruperto Jesús Vidal 
G állén y el C. Director General del Registro Públi
co de la  Propiedad y del Comercio del Estado, con 
fetha once de Mayo del presente año, se dictó un 
A lto que en lo  conducente dice:

"V IST O S: El estado procesal que guardan los 
p¡ esentcs autos y el Oficio Número 128 de fecha 
a  atro de Mayo que rem ite el C. D irector de Segu- 
rl lad Pública Municipal, y  con fundamento en los 
aj tículos 121, fracción I I  y-últim o párrafo del Có- 
d go de Procedimientos Civiles vigente,

S E  ACUERDA:

UNICO.—  Tomando en consideración que el 
C Director de Seguridad Pública Municipal m ani
fiesta en su oficio de cuenta que después de haber 
n  atizado las investigaciones correspondientes ob-

DONDE S E  ENCUENTRE 

P R E S E N T E

tuvo como resultado queSéA demandado, Ruperto 
Jesús Vidal Guillén, desde hace aproximadamente 
17 años, ya no radica en esta ciudad, desconocién
dose actualmente su paradero, según lo m anifes
taron vecinos del lugar; en consecuencia y en de
bido cumplimiento a  lo previsto por los artículos 
121, fracción I I  y párrafo últim o y  correlativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se or
dena emplazar al demandado, Ruperto Jesús Vi
dal Guillén, a  través de edictos que se publicarán, 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Diario "P R E 
SE N T E " que se edita en la ciudad de Villahermo- 
sa, Tabasco, haciéndosele saber a l demandado que 
se encuentran a  su disposición, en este Juzgado, 
las copias simples de la  demanda, misma que de
berá recoger en un TERM INO D E CUARENTA 
DIAS, que se contarán a  partir de la publicación 
del último edicto y deberá producir su contesta
ción en un TERMINO D E NUEVE DIAS, adverti
do que en caso de no hacerlo, se le tendrá presun- 
cionalmente confeso de los hechos constitutivos de 
la  misma.

N otifíquese y cúmplase, lo proveyó, mandó y 
firm a el C. Lie. Víctor Manuel Izquierdo Leyva, 
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Dis
trito  Judicial del Estado, y de lo que como Secre
tario" autorizo y doy fe. Dos firm as ilegibles. Se
guidamente se publicó en la Lista de Acuerdos. 
Conste. Una firm a ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, por 
tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y el Diario "P R E SE N 
T E "  que se edita en la ciudad de Villahermosa, Ta
basco.

Frontera, Tab.,%Mayo 17.de 1987 

A T E N T A  M .#  N T. E 

EL SECRETA RIO D EL JUZGADO C IVIL 
Lie. Mario A. Pérez Maldonado
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R  G — 1061 (297/987) TERH1NACION CONTRiT! 1RIE1111HIEIT0
C. JO SE  LARA RODRIGUEZ

ALBACEA DE LA SUCESION D EL EXTIN TO  SR . EM ERITO LARA RODRIGUEZ 

P R E S E N T E

En el Expediente Civil Número 297/987 rela
tivo a la Via Sum aria Civil, Ju ic io  de TERMINA- 

ON DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
p omovido por la C. María del Carmen Blancas de 
F tster en contra del C. Jo sé  Lara Rodríguez, como 
A bacea de la Sucesión dei extinto S r . Em érito La- 

Rodríguez, con fecha veinte de Octubre se dic- 
ti un Auto que en lo conducente dice:

rí ti.
"V ISTO S: el contenido de la  Cuenta Secreta-

S E  ACUERDA:

PRIM ERO.—  Como lo solicita la  promovente 
i su escrito  de cuenta y con base en el cómputo 

practicado con fecha catorce de Octubre del año 
ai tual, y apareciendo, efectivamente, el demanda- 
d i, Jo sé  Lara Rodríguez, como Albacea de la  Su
ri sión del extinto señor Em érito Lara, no dio con
té stación a la demanda instaurada en su contra 
d 'litro del térm ino legal que le fue concedido, pa
rí tal efecto y con apoyo en lo dispuesto por los 
a ifcuios 265 del Código de Proceder en la Mate

ria, se le declara su Rebeldía Procesal para todos 
los efectos a  que haya lugar; en consecuencia, no 
volverá a practicarse diligencia alguna en su bus
ca y todas las resoluciones que de allí en adelante 
recaigan en el presente ju ic io  y cuantas citaciones 
deban hacérsele, le surtirán sus efectos por los E s
trados del Juzgado, fijándose en ellos, además de 
la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copia de 
la resolución de que se trate.

SEGUNDO.—  Con fundamento en los artícu
los 408, 616, 617 y 618 del Ordenamiento Legal ci
tado, se abre el PERIODO DE OFRECIM IENTO 
DE PRUEBAS POR E L  TERMINO DE T R E S DIAS 
FATALES Y COMUNES A LAS PARTES, que de
berá computarse a  partir de la publicación del úl
timo edicto que, por dos veces consecutivas, debe
rá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.—  Por lo  que hace a las pruebas 
ofrecidas por la actora, María del Carmen Blan
cas de Fuster, se reservan para acordarlas en su 
oportunidad. Respecta al sobre exhibido, guárde
se en el Secreto del Juzgado.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y 
firm a el licenciado Remedios Osorio López, Juez 
Civil de Primera Instancia de este Distrito Judi
cial, por ante la  Secretaria de Acuerdos, la C. E li- 
zabeth Moha Chablé, que certifica y da fe. Dos fir
mas ilegibles. Seguidamente se publicó en la  Lista 
de Acuerdos. Conste. Una firm a ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado.

Frontera, Tab., Noviembre 12 de 1987

A T E N T A M E N T E

LA SRIA. DEL JUZGADO 

C. Elizabeth Moha Chablé

R G— 1060 (MMS) ENAJENACION DE SOLAR
Marzo

Por presentado el C. Marcos Meneses Segura 
i su escrito  de cuenta y  plano anexos, solieitan- 
a este Ayuntamiento su autorización para ena- 

jti nar a su favor un So lar Sub-Urbano, pertenecien- 
a j Fundo Legal del Poblado Chiltepec, el cual 

c< nsta con una superficie de 209.29 M2. (Doscien- 
íi s Nueve Punto Veintinueve M etros Cuadrados), 
y las colindancias siguientes: al Norte, 6.5,4 M ts., 
con la  Avenida González; al Sur, 6.50 M ts., con 
Propiedad Privada; al Este, 31.80 Mts., con el C.

PARAISO, TABASCO

20  (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos Ochenta y Siete).

Arturo Meneses Segura y  a l Oeste, 32.40 Mts., con 
el C. Humberto Segura A.

Fórm ese expediente y publfquese esta solici
tud para conocimiento del público en general por 
edictos, tres veces, en el Periódico Oficial del Es
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, de* 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un PLA
ZO DE TREINTA DIAS, contando a partir de la

última publicación del edicto, para que comparez
can en este Ayuntamiento de Paraíso, Tab., a  de
ducir los derechos que sobre e l antes referido pre
dio pudieran tener.

Notifíquese y. cúmplase. Así lo  acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jim énez Balcá- 
zar, que da fe.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIM ERA INSTANCIA

Hago de su conocimiento que en el Expedien
te Civil Número 493/987, relativo al Ju icio  Ordi
nario de DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
Abenamar Soto Díaz, en contra de usted, se dictó 
un Auto de Inicio de fecha veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos ochenta y siete, que tex
tualmente dice: " . . .V is to s :  E l informe de la ra
zón Secretarial,

S E  ACUERDA.

Por presentado el C. Abenamar Soto Díaz, con 
su escrito  de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la  vía ordinaria, civil ju icio  de D I
VORCIO NECESARIO, en contra de su esposa Ro
sa Sastré Ramírez. Con fundamento en los artícu
los 266, 267 fracción V III , 278, 289, 291 y demás 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
relación con los numerales lo ., 44, 110, 121 frac
ción I I ,  128, 142, 155 fracción X II , 254, 255, 259, 
872 fracción I I I  y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la de
manda en la vía y form a propuesta; en consecuen
cia, fórmese expediente respectivo, regístrese en 
e l Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo  el número que le corresponda y dése aviso de 
su inicio a la Superioridad, Apareciendo que la 
demandada Rosa Fastré Ramírez, resulta ser de 
domicilio ignorado, según se desprende de la cons-

D ISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO 

C. ROSA SASTRE RAMIREZ 

DONDE SE  ENCUENTRE:

tancia expedida por el Director de Seguridad Pú
blica y Tránsito de esta ciudad, procédase a em
plazarla por medio de edictos que se ordena publi
car de tres en tres días consecutivos en el Perió
dico Oficial del Estado ¡y en otros periódicos de 
ios de mayor circulación que se edite en el Esta
do, haciéndole saber que quedan a su disposición 
las copias simples de la demanda y sus anexos, en 
la Secretaría de este Juzgado y que se le concede 
un término de cuarenta días, para que pase a re
cogerlas, mismo término que se computará a par
tir del día siguiente de la últim a publicación or
denada y vencido que sea, se le tendrá por legal
mente emplazada, aún sin haberlo hecho, empezan
do a correr el término de nueve días, para que 
produzca su contestación ante este Tribunal, ad
vertida de que en caso de no efectuar su contesta
ción, se tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos aducidos en la demanda. Téngase al ac
tor como señalando domicilio para o ir y recibir 
notificaciones, la casa marcada con el número 311 
de la calle Noé de la F lor Casanova de esta ciu
dad y autorizando para tales efectos a los CC. li
cenciados César Romero Rivero y/o Marco Anto
nio Rodríguez Gómez.

Nolifíquese personalmente a las partes. Cúm
plase- Así lo proveyó, manda y firm a el ciudadano

licenciado Diego Hernández Alonso, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, asistido del Secretario Judicial 
con quien actúa, que certifica y da fe. Dos firm as 
ilegibles. R ú bricas. . .

Lo que me perm ito transcribir para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado y en otro  
de mayor circulación que se edite en el Estado, 
por tres veces, de tres en tres días consecutivos, 
para los efectos y fines insertados. Dado en el Des
pacho del Juzgado Segundo Civil de Prim era Ins
tancia de) Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. 
a  los dos días del mes de Diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y siete.

A T E N T A M E N T E

EL SRIO . JUDICIAL DEL JUD. SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Martínez Naranjo
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RTG— 1060 (RDZ) ENAJENACION DE SOLAR
PARAISO, TABASCO

Septiem bre 10 (Diez) de 1987 (Mil Novecientos Ochenta y Siete).

Por presentado el C. Rafael Domínguez Zeti- 
na con su escrito  de cuenta y plano anexos, solici
tando a  este Ayuntamiento su autorización para 
enajenar a su favor un Predio Urbano localizado 
en el Fundo Legal de esta ciudad, calle 5 de Mayo 
No. 128, el cual consta de una superficie de 165.89 
M 2. (Ciento Sesenta y Cinco Punto Ochenta y Nue
ve Metros Cuadrados), y las dimensiones y colín- 
dancias siguientes: al Norte, 16.69 Mts., con la se
ñora Magnolia Esperanza de Yafiez; a l Sur, 16.69 
M ts., con los hermanos Galmiche; al Este , 4.00 Mts.,

con la  calle 5 de Mayo y al Oeste, 9.30 Mts., con 
propiedad de los hermanos Magaña Alejandro y 
Belén Magaña Hernández.

Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del publico en general, por 
edictos, tres veces, en el Periódico Oficial del Es
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un PLA
ZO DE TREINTA DIAS, contados a partir de la

últim a publicación del edicto, para que comparez
can ante este Ayuntamiento Constitucional de Pa
raíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el an
tes referido predio pudieran tener.

Notlfiquese y cúmplase. Asi lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie Ciro Burelo Magaña, 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jim énez Balcá- 
zar que da fe.

2-3

ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C. Rufino Meneses Segura 
con su escrito de cuenta y plan. - anexos, solicitan
do a  este Ayuntamiento su autorización para ena
je n a r a  su favor un Solar Sub-Urbano, ubicado en 
Chiltepec, Paraíso, Tabasco, el cual consta de la 
superficie de Ciento Veinticinco Metros Cuadra
dos y de las dimensiones y coliñdancias siguien
tes: al Norte, 12.50 M ts., con los señores Marcos y 
Arturo Meneses Segura; al Sur, 12.50 Mts., con 
Propiedad Privada; a l Este, 10.00 Mts., con Can-

PARAISO, TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete).

cha y al Oeste, 10.00 M ts., con el C. Humberto Se
gura.

Fórm ese expediente y  publíquese esta solici
tud para conocim iento del público en general por 
edictos, tres veces, en el Periódico Oficial del E s
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un PLA
ZO DE TREINTA DIAS, contados a p artir de la

últim a publicación del edicto, para que comparez
can ante este Ayuntamiento Constitucional de Pa
raíso. Tab., a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudiera tener.

Notlfiquese y cúmplase. Asi lo  acordó d  C. 
Presidente Municipal, C. Ciro Burelo Magaña, por 
ante el Secretario, U c . Alonso Jim énez Balcázar, 
que da fe.

2-3
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POBLADO “EL PROGRESO”, DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.
Cunduacán, Tabasco, a 7 de Noviembre de 1987.

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRElRO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO. DE TABASCO.

P R E S E N T E :

Por medio de la presente nos dirigimos a usted, con el 
ropósito de solicitarle nos den el Predio Rústico denomi 
ado "SAN GANDIDO”, ubicado en el Municipio de Cun- 
uacán y que es propiedad del Gobierno del Estado de 
'abaseo.

Esta solicitud la hacemos un grupo de 23 campesinos 
¡no nos autonombramos Grupo "E L  PROGRESO", y que- 
io contamos con los medida suficientes para mantener a 
i nuestras familias, ya que solamente nos mantenemos del 
;órnal que podemos hacer en los campos calleros.

Esperando vernos favorecidos con esta solicitud, fir- 
: ramos al calce tos interesados.

FIRMAS

1 ’. Poli carpo Gómez García 
). Obed Montejo Sánchez

C. Pedro Montejo Sánchez 
C. Timoteo Morales de la Cruz 
C. Arnulfo Santiago Pérez 
C. Salomón Pérez Osorio 
C. José del Carmen Burelo T.
C. Eustorgio Jiménez Hernández 
C. Jesús Gallegos Naranjo 
C. Carmen Garrido Góngora 
C. Teófilo López de la Cruz 
C. José Chablé Hernández 
C. Saúl Torres Meneses 
C. Horacio Montejo Sánchez 
C. J  uan Morales Córdova 
C. Ezequiel Pérez Osorio 
C. Víctor Montejo Sánchez 
C. Abraham Gómez García 
C. Javier Montejo Sánchez 
C. Juan Pérez Gómez 
C. Concepción Hernández Avatos

C. Oscar López de la Cruz 
C. Jacob Bautista Díaz

Villahermosa, Tabasco, a 30 de Noviembre de 1987

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA EN EL EDO.

Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO.

Lie. Sergio Domínguez Hernández

C O T E J A R O N :

Queyta Magaña Mena.

Matilde' Castillo Hdez.-

O SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
POBLADO "GENERAL IGNACIO ZARAGOZA" DEL M UNICIPIO  DE CUNDUACAN;

ESTADO DE TABASCO
Finca Esqtripula do! Municipio de Cunduacán, Tabasco 

FFCHA: f i j  de Oc tubre de 1987 
ASO Ni O: Solicitud dé Tierras por la Vía de Dotación

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

¡Por este conducto, 45 familias campesinas tabasquenas 
( ue radicamos en la Finca "ESQUIPULAS" de este Muni
cipio de Cunduacán, Tabasco, nos dirigimos a usted, en 
s j  carácter de Gobernador de nuestro Estado y como 
Primera Autoridad Agraria en Tabasco, para manifestarle 
> siguiente:

Que en base a los artículos 1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,1 9 5 ,2 0 0 ,2 7 2 ,

CARGO

Presidente:
Secretario:
Vocal:

y 27.1 de la Ley Federal de la Reforma, Agraria, le 
solicitamos, por la Via de Dotación, tierras para satisfacer 
nuestras necesidades económicas y materiales, c omo 
familias campesinas y de esa manera, organizar y consti
tuir un Ejido cuyo nombre será "GENERAL IGNACIO 
ZARAGOZA".

Las tierras que solicitamos se encuentran al Norte de la

NOMBRE DFI PROPIETARIO

C  Miguel de l«í Cruz Montiel 
,C Felipe Sane hez Gómez 
,C. Mario Fscalante de la Cruz

Zona. Urbana Nueva del Poblado "ONCE DE FEBRERO*' y 
al Oeste del Ejido "Tierra y Libertad" de este Municipio de 
Cunduaca'n. Las tierras solicitada^ pertenecen a la Finca 
"SAN CANDIDO" propiedad de la familia Fernández y 
que ahora son propiedad del Gobierno del Estado de 
Tabasco.

EL Comité Particular, ejecutivo que hemos nombrado 
para que nos represente en las gestiones, es el siguiente:

NOMBRE DEt SUPLFNTF

C. Mario Bautista Méndez 
C. Franco de la Cruz Dmz. 
C. Gabino Pérez Rodríguez

1
3.-
5.-
7.-
9.-
11
13
•15
17
19
21
21
25
27

Sin otro asunto que tratarte, nos despedimos de usted, con la plena seguridad de que nuestra petic ión será atendida favorablemente.

ATfNTAMENTF
NOMBRES Y FIRMAS DF SOUQTANTFS

Miguel Olán Cano 
jorge Olivia Alcudia. 
Cometió Jiménez Mena. 
Nelson Gómez Naranjo, 
Víctor Manuel Rivera León.

Manuel Rivera León.
- Miguel de la Cruz Montiel 

losé Gómez Naranjo.

2.- Rafael Calderón García.
4.- Marcos Hernández Pérez.
6 - José Naranjo Escalante 
8.- Tobías- Rivera Domínguez. 
10.-José Luis Jim énez Díaz.
1.2.-Rubén Gómez Naranjo. 
14.-Antonio Torres Vasconcelos 
16.-Pedro Gómez Alcudia.

-Pedro Pérez Ajjuilar. id.-Angel Lindero Pérez.
-Felipe Sánchez Gómez. 20.-Bruno Hernannez Palma. 
-Natividad Ramos Sánchez. 2 2 -Mario Bautista Méndez. 
-Carlos Mario Escalante Ulín. 24.-Andrea Colorado Pérez. 
-Alejandro Soberano Rivera. 26.-Manuel Oraña de la Cruz. 
-Elias López Pérez. 28.Julio  César Ramírez León.

29-Franco de la Cruz Domínguez. 30.-Abel Bautista Díaz.
31 ,-Floy Gómez Córdova. 32.-Gabino Pérez Rodríguez.
13.-Rafael Tandero Ulfn. 34.-José Rodríguez López.'
35-Hermeltndo Pérez Aguí lar. 36.-Armando Tandero de la Cruz. 
17,-Próspero Velázquez Hernánde? 38.-Kennedy Tandero Ulín.
39.-Andrés Chablé Jiménez. <40.-Antonío Olán Aguilar.
41 -Remedio Fscalante de la Cruz. 42.-Salvador Pérez Morales.
43,-Pedro Tópez Ramírez. 44.-Alfredo Bernal Gómez.
4 S.-Carmen Arias Sánchez.

Villahermosa, Tabasco. a 30 de Noviembre* de 1987. 

El PRESIDENTE DE LA COMISION

AGRARIA MIXTA tN EL EDO. 

Lie. Adrían Hernández Cruz

Fl SFCRFTARIO

Lie. Sergio Domínguez Hernández

COTEJARON:

Queyla Magaña Mena 

Matilde Castillo Hernández
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ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C, Idelfonso Segura Cupil 
con su escrito  de cuenta y su plano aneaos, solici
tando a  este Ayuntamiento su autorización para 
enajenar a su favor un Solar Sub-Urbano, localiza
do en el Fundo Legal del Poblado de Chiltepec, 
Paraíso, Tab., el cual consta de una superficie de 
313.85 M2. (Trescientos Trece Punto Ochenta y 
Cinco Metros Cuadrados), y las dimensiones y co- 
lindancias siguientes: al Norte, 18.85 M ts., con el 
C. Santo Segura; al Sur, 18.55 Mts., con el S r. Del- 
fino Segura; al Este, 16.65 Mts., con la calle Beni-

PARAISO, TABASCO

Marzo 20 (Veinte) de 1987 (Mil Novecientos 
Ochenta y Siete),

to Juárez y al Oeste, 16.65 M ts., con el S r. Jo sé  Luis 
Sánchez D.

Fórm ese expediente y publiquese esta solici
tud para conocimiento del público en general por 
edictos, de tres veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido por el Reglamento 
de Terrenos de! Fundo Legal, concediéndose un 
PLAZO D E TREIN TA DIAS, contando a partir de 
la últim a publicación del edicto, para que compa

rezcan ante este Ayuntamiento de Paraíso, Tab., a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.

N otifíquese y cúmplase. Así lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
por ante e l Secretario , Lie. Alonso Jim énez Balcá- 
*zar, que da fe.
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ENAJENACION DE SOLAR

Por presentado el C. Jo sé  Luis Sánchez Do
mínguez con su escrito de cuenta y su plano anexos, 
solicitando a este Ayuntamiento su autorización 
para enajenar a su favor un So lar Sub-Urbano, lo
calizado en el Fundo Legal del Poblado de Chilte
pec, Paraíso, Tab., el cual consta de una superfi
cie de 527.50 M2. (Quinientos V eintisiete Punto Cin
cuenta Metros Cuadrados), y  las dimensiones y co- 
lindancias siguientes: al Norte, 22.00 y 5.00 Mts., 
con la C. Diana y Francisco Sánchez, Hugo Rodrí
guez y Privada; al Sur, 27.00 Mts., con Delfino Se-

PARAISO, TABASCO

Agosto 29 (Veintinueve) de 1987 (Mil Nove
cientos Ochenta y Siete).

gura; al Este, 17.50 y 2.50 Mts., con Santo Segura 
A. y al Oeste, 20.00 Mts., con Rubén Quiroz S.

Fórm ese expediente y publiquese esta solici
tud para conocimiento del público en general por 
edictos, de tres veces, en el Periódico Oficial del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo establecido por el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
PLAZO DE TREIN TA DIAS, contando partir de 
la últim a publicación del edicto, para que compa

rezcan ante este Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tab., a  deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.

N otifíquese y  cúm plase Así lo acordó el C. 
Presidente Municipal, Lie. Ciro Burelo Magaña, 
por ante el Secretario, Lie. Alonso Jim énez Balcá- 
zar, que da fe.
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rtg-1087 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO
C. AGUSTINA HIPOLITO SANCHEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Hago de su conocimiento que en el Expediente Civil 
Número 390/987, relativo al Juicio Ordinario de DIVOR 
CIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA PO
TESTAD, promovido por Angel Reyes Hernández, en 
contra de usted, se dictó un auto de fecha ocho de Di
ciembre de mil novecientos ochenta y siete, que textual
mente dice:

“...VISTOS:- El informe de la razón secretarial y los 
cómputos que anteceden,

SE ACUERDA:
PRIMERO.- Con el primero de los escritos de cuenta, - 

se tiene al promovente Angel Reyes Hernández, exhi
biendo tres periódicos del Diario “RUMBO NUEVO”, nú
meros 7725,7729 y 7732 de fechas veintitrés, veintiséis y 
veintinueve de Septiembre del año en curso, respectiva
mente y tres Periódicos Oficiales Números 4700, 4701 y 
4702 de fechas veintiséis y treinta de septiembre y tres 
de octubre del año actual, respectivamente, en los cuales 
se encuentran las publicaciones ordenadas en autos; pqr 
lo tanto, agréguense a esta causa para que surtan sus 
efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- Con base en el segundo de los cómputos 
que anteceden y como lo solicita el actor del presente 
juicio Angel Reyes Hernández en su escrito de cuenta, 
con fundamento en los Artículos 265,616 y 617 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se declara en 
rebeldía a la demandada Agustina Hipólito Sánchez y en 
consecuencia, se le tiene presuntivamente confesa de los 
hechos aducidos en la demanda y cuantas citaciones de
ban hacérsele le surtirán sus efectos por los Estrados del 
Juzgado.

TERCERO.- Atento a lo anterior, se reciben el juicio a 
prueba y en tal virtud, con apoyo en el Artículo 618 de la 
Ley antes invocada, publiquese el presente Proveído por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
quedando advertidas las partes que en el término de ofre
cimiento de pruebas es por DIEZ DIAS y que empezará a 
correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada.

Notifíquese personalmente al actor y por cédula en 
estrados a la demandada. Cúmplase. Así lo ptoveyó, man

da y firma el ciudadano licenciado Diego Hernández 
Alonso, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por ante el Secre
tario de Acuerdos Antonio Martínez Naranjo con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles.- Rúbri
cas..." -

Lo que me permito transcribir para su puMicacién ep 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas para los efectos y fines insertados. Dado en el des 
pacho del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a los once 
días del mes de Diciembre del año de mil novecientos 
ochenta y siete.

ATENTAMENTE
E L  SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUN

DO CIVIL

C. Antonio Martínez Naranjo

•2
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E l Periódico Oficial sepublica los miércoles y  sábados bajo la  coordinación 
de la D irección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores son obligatorias por 
t í hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de ¡os documentos publicados en el 
mismo, fav ord e dirigirse a  la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial, oalT eléfono 
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